
La providencia se fija en estado No. 176 del 7/10/2021 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, seis (6) de octubre de 2021. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegado el despacho comisorio No 041-21 por la Inspección Decima Urbana de 

Policía debidamente diligenciado. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, seis (6) de octubre de 2021 

 

 

De conformidad con el contenido del artículo 40 del C.G.P., agréguese diligenciado 

el Despacho Comisorio No. 041-21 del 30 de julio de 2021, a la demanda  verbal de 

restitución de bien inmueble arrendado   (local   comercial)   instaurada por Beatriz Elena 

Giraldo Giraldo contra Johnny Alexander López López, Angelica López Pérez, Miguel 

Antonio Cardona Yepes, Patricia Hernández y Jhon James Grisales Parra, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2020-00313-00, debidamente diligenciado por la Inspección Decima 

Urbana de Policía. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Ana Maria Osorio Toro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Manizales - Caldas 
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